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Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios a Pensionados Limitada -

Coopcredipensionados Ltda-, por intermedio de apoderada judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra Rhonal Alfonso Yepes Solano, para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la libranza nro. 13318. 

No obstante, se observa que dicho documento no ostenta la calidad de título-

valor, pues pese a referir normas aplicables al pagaré se tiene que carece de la 

promesa incondicional de pago establecida en el numeral 1º del artículo 709 del 

Código de Comercio. De otro lado, no cuenta con una obligación actualmente 

exigible al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., 

por cuanto del documento allegado no se colige una suma determinada, ni la 

fecha cierta en que deba pagarse. Obsérvese que el mismo es una autorización 

de descuento por libranza que no refleja ninguno de esos requisitos.  

  

Es así que la libranza allegada como base de la ejecución no reúne las exigencias 

consagradas en el artículo 422 del Estatuto Procesal, ni los dispuestos por el 

legislador comercial para que pueda ser tenido como título valor con merito 

ejecutivo, al no contener una obligación clara y exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal hoy Sesenta de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 



 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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